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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que venció en silencio 

el traslado otorgado a los acreedores Banco de Bogotá y la Secretaría de Hacienda, sin 

que presentaran observaciones y/o escritos adicionales.  

 

Se deja constancia que venció en silencio el traslado previsto en el inciso 2 artículo 

566 del Código General del proceso sin pronunciamiento.  

 

Respecto a lo dispuesto en el artículo 567 ibídem y el traslado que se surtió, el 

Despacho corre traslado a los interesados por el término de tres (3) días, de las 

observaciones presentadas por MARÍA FERNANDA MARTÍNEZ (num. 34), MARIO 

GRISALES (num. 38 y 39), BANCOLOMBIA (num. 44, 45 y 46) y la SECRETARÍA DE 

HACIENDA (num. 54) al escrito de inventarios y avalúos presentado el 9 de octubre de 

2018 y su actualización allegada por correo electrónico el 7 octubre de 2020 por el 

liquidador. (Art. 567 Código General del Proceso) 

 

Fenecido el término, retornen las diligencias al Despacho para continuar con lo 

pertinente en el artículo 568 Ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 
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Bogotá, Diciembre 02 de 2.020 

Señor JUEZ 

JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ 

Juzgado 68 Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Carrera 10 No. 18-65 Pisos 5 Camacol Bogotá 

CMPL86BT@CENDOJ.RAMA JUDICIAL.GOV.CO 

 

RE: Radicación 2017-00657 

 Liquidación Patrimonial de la Persona Natural MARIO GRISALES MISAS C.C.19360245 

Mario Grisales Misas en mi condición reconocida en el plenario y dentro del termino concedido me 

dirijo al DESPACHO con el fin de presentar observaciones de conformidad con lo previsto en el 

artículo 567 del Código General del Proceso al escrito de ACTUALIZACION DE INVENTARIO 

VALORADO presentado por el Sr. Liquidador Dr. Alirio Veloza Arango en Octubre 06 de 2.020, el 

cual milita en el Anexo 26 del Expediente Virtual. 

Presento las observaciones respetando el mismo orden en que el Sr. Liquidador lo realizo en la 

comunicación referida y para lo cual me permito enunciar lo siguiente: 

A) DE LAS CONSIDERACIONES 

 

1)  Le aclaro al DESPACHO que lo cierto es que con fecha 28 de Noviembre de 2.017 fue 

presentada en tres (3) folios, documento que se encuentra en el Anexo No. 27 del 

Expediente Virtual,  y aparece su correspondiente sello de radicación ante el Centro de 

Conciliación Resolver donde se adelantó el trámite de negociación de deudas,  la llamada 

“RELACION ACTUALIZADA DE OBLIGACIONES, BIENES Y PROCESOS JUDICIALES PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE “ documento que fue  incorporado legalmente en la Audiencia 

de Negociación de Deudas de fecha 18 de Junio de 2.018  y en donde tal como reza en el 

Acta de la Audiencia una vez comprobada la asistencia de todos los convocados, se hace 

mención luego que “ Las partes de manera expresa, libre y voluntaria, proceden a subsanar 

y ratificar el trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante y acta de 

instalación de Negociación de deudas celebrada el día 09 de Junio de 2.017, por lo cual se 

procede a subsanar las discrepancias de la relación de acreencias presentadas… y para lo 

cual se da inicio en esta audiencia con la aplicación del numeral primero del artículo 550”, 

en atención de esta norma el Conciliador la aplicó  “ y les preguntara si están de acuerdo 

con la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones relacionadas por parte del 

deudor…”  quienes una vez consultados individualmente tal como lo reseña el Acta 

asintieron y manifestaron no tener objeciones sobre la relación de acreencias hechas por el 

señor MARIO GRISALES MISAS en particular el Banco de Bogotá y el Bancolombia. 
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2) La relación de bienes a incluir en el inventario y avalúo, tal como lo ordena el Articulo 548 

del Código General del Proceso, son las mencionadas en el   escrito indicado en el numeral 

anterior “RELACION ACTUALIZADA DE OBLIGACIONES, BIENES Y PROCESOS JUDICIALES 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE” que reposa en el Numeral 27 del Expediente Virtual 

como ya se indicó,  

 

3) Estoy de acuerdo 

 

4) Las cuentas con el Banco de Bogotá y/o Fiduciaria Helm and Trust hoy Fiduciaria Itau 

siempre se han informado al Proceso, en su momento de Negociación de Deudas y hoy de 

Liquidación y es mi voluntad en mi calidad de Representan Legal de la Corporación Grimar, 

sin límite de cuantía,  hacer Cesión de Derechos Litigiosos de Corporación Grimar a Mario 

Grisales, diligencias que están contenidas en el Proceso No. 2019022024 ante la 

Superintendencia Financiera el cual está pendiente para audiencia final de fallo  y es mi 

compromiso que si soy requerido por el DESPACHO formulare comunicación oficial a la 

Superintendencia Financiera para hacer la Cesión correspondiente a favor del presente 

proceso de Liquidación; lo anterior en consideración que los recursos que salgan del fallo 

de la Superfinancirera serán más a corto plazo que otras fuentes de dinero. Además de este 

proceso civil mencionado versa en la Fiscalía una Denuncia por responsabilidad contra 

funcionarios del Banco de Bogotá y algunos otros la cual ya fue aportada al Proceso.   

 

5) Estoy de acuerdo con lo determinado por el Liquidador de no incluir un bien que para la 

fecha es inexistente. 

 

6) En lo que hace relación al inmueble identificado con la M.I. No. 50C-704353 se debe aclarar 

que es solo el 50% de la propiedad. 

 

7) Estoy de acuerdo 

 

8) El vehículo en mención Placa BHR 623 fue vendido al Sr. Juan Valero y tiene el valor indicado 

como deuda con la administración Secretaria de Hacienda Distrital. 

 

9) De otro lado solicito al DESPACHO ordenar levantar las medidas cautelares que pesan sobre 

los inmuebles con el fin de que estén inscritas solamente las ordenadas dentro del presente 

proceso.  

 

Mario Grisales  
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Bogotá, Diciembre 03 de 2.020 

Señor JUEZ 

JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ 

Juzgado 68 Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Carrera 10 No. 18-65 Pisos 5 Camacol Bogotá 

CMPL86BT@CENDOJ.RAMA JUDICIAL.GOV.CO 

 

RE: Radicación 2017-00657 

 Liquidación Patrimonial de la Persona Natural MARIO GRISALES MISAS C.C.19360245 

Mario Grisales Misas en mi condición reconocida en el plenario y dentro del termino concedido me 

dirijo al DESPACHO con el fin de referirme a el escrito de Informe de Acreencias en la Liquidación 

presentado por el Sr. Liquidador en Octubre 08 de 2.020, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 567 del Código General del Proceso y que milita en el Anexo 29 del Expediente Virtual. 

Presento mi recurso respetando el mismo orden en que el Sr. Liquidador Dr. Alirio Veloza Arango lo 

realizo en el escrito referido y para lo cual me permito enunciar lo siguiente: 

 

A) DE LAS CONSIDERACIONES 

 

 

1) Estoy de acuerdo  

 

2) Si bien es cierto la afirmación genérica que hace el Liquidador, debe tenerse en cuenta que 

el Juez 86 Civil Municipal de Bogotá mediante auto de fecha 11 de Octubre de 2.017 advirtió 

que el deudor no había presentado la relación actualizada de acreencias causadas al día 

inmediatamente anterior a la fecha de aceptación de dicho trámite, para lo cual en mi 

calidad de deudor, di cumplimiento a la orden judicial presentando el día 28 de Noviembre 

de 2.017 ( Fls 530-532 Cd del Juzgado 86 Civil Municipal)  una relación actualizada de 

obligaciones a mi cargo  y que se conoce dentro del Expediente Virtual en el anexo 27  como 

RELACION ACTUALIZADA DE OBLIGACIONES, BIENES Y PROCESOS JUDICIALES PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE . A su vez este documento fue presentado en la Audiencia de 

Negociación de Deudas en el Centro de Conciliación Resolver el día 18 de Junio de 2.018 en 

la cual estuvieron presentes los acreedores Banco de Bogotá, Banco Caja Social, Inmobiliaria 

Cundinamarquesa, Secretaria de Hacienda, Luis Arturo Morales Panqueva, y Bancolombia, 

dentro de la cual los únicos acreedores que presentaron objeción fueron la Secretaria de 

Hacienda la cual fue resuelta en la misma audiencia y la Inmobiliaria Cundinamarquesa, 

objeción que al no presentar las argumentaciones pertinentes fue declarada desierta. Los 

demás acreedores asistentes a la audiencia manifestaron expresamente no tener objeción 

alguna que presentar.       
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3) La relación de acreencias presentada al momento de radicación de la solicitud de inicio del 

trámite de Negociación de deudas perdió su total vigencia por los hechos narrados en el 

numeral anterior cuando se presenta la relación actualizada atendiendo los preceptos 

legales y judiciales.  

4) Lo indicado en este numeral por el Sr Liquidador es el documento denominado “ RELACION 

ACTUALIZADA DE OBLIGACIONES, BIENES Y PROCESOS JUDICIALES PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE” el cual fue aprobado sin objeciones en Audiencia de Negociación de Deudas 

del 18 de Junio de 2.018 y que milita en el Expediente Virtual en el numeral 27. 

5) Es cierto lo aquí afirmado por el Liquidador y fue de competencia del Juzgado 86 Civil 

Municipal de Bogotá 

6) El documento referido por el Liquidador como “CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE 

ACUERDO…” fue la  Audiencia  donde se presentaron alternativas de pago pero se dejó 

constancia por parte del Deudor que no se aceptaban los valores y a su vez se aclaró que 

“De otro lado considero que no se ha enmendado la falla de procedimiento que detecto el 

Juez Ochenta y Seis Civil de Circuito en el sentido que tal como lo señala la Ley debe el 

deudor hacer la actualización de acreencias bienes y procesos judiciales al día anterior a la 

fecha de aceptación que fue el 29 de Marzo de 2.017 misma actuación que no milita en el 

expediente y que a su vez constituye según la ley la base de deudas bienes y procesos 

judiciales que deben presentarse a los acreedores con el fin de que sean objeto de 

negociación de deudas”   

7) Estoy de acuerdo 

 

B) ACREENCIAS EN LA LIQUIDACION PATRIMONIAL 

 

1) Estoy de acuerdo 

2) Estoy de acuerdo 

3) La fecha de 22 de Octubre de 2.018 en que vencía el plazo para hacerse parte en el proceso 

de liquidación fue la fecha en que compareció la Sra María Fernanda Martínez Días ya 

reconocida dentro del plenario. 

 

C) CREDITOS PRESENTADOS 

 

1) ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 

Estoy de acuerdo el valor de $58.602.000.oo de capital  siempre y cuando sea por el total 

de las obligaciones que le corresponde a la Secretaria de Hacienda por concepto del 

inmueble identificado con la Matriculo Inmobiliaria No. 50C-704353 

2) BANCOLOMBIA  

No estoy de acuerdo por cuanto la deuda no fue reconocida en la RELACION ACTUALIZADA 

DE OBLIGACIONES, BIENES Y PROCESOS JUDICIALES PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

y el Banco manifestó estar de acuerdo, no tener objeción y de otra parte son obligaciones 

que se encuentran prescritas. 
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3) LUIS ARTURO MORALES 

Acepto el valor $45.000.000.oo de pesos 

4) BANCO DE BOGOTÀ 

No acepto la deuda por cuanto no se reconoció en la RELACION ACTUALIZADA DE 

OBLIGACIONES, BIENES Y PROCESOS JUDICIALES PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE y a 

su vez el Banco de Bogotá acepto y no tuvo objeción que fuera excluida de la relación. 

5) FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA    

Acepto lo enunciado no tengo deuda con dicha entidad 

6) BANCO CAJA SOCIAL 

 

Acepto el valor enunciado $4.986.972.oo pesos 

 

7) INMOBILIAIRA CUNDINAMARQUEZA 

Acepto pagar la suma de $10.000.oo que fue la cifra presentada en RELACION ACTUALIZADA 

DE OBLIGACIONES, BIENES Y PROCESOS JUDICIALES PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

8) MARIA FERNANDA MARTINEZ DIAS 

Acepto pagar el valor reclamado por un monto inicial de $1.239.600.000.oo y actualizado 

en $199.200.000.oo para un total de $1.438.800.000.oo pesos 

 

D) COMENTARIO FINAL 

Se debe tener como documento base para la liquidación de acreencias la RELACION 

ACTUALIZADA DE OBLIGACIONES, BIENES Y PROCESOS JUDICIALES PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE que fue aprobada y aceptada por todos los acreedores en la reunión de 

Negociación de Deudas efectuada el 18 de Junio de 2.018 y que milita como ya se mencionó 

en el Anexo No. 29 del Expediente Virtual. 

De otro lado solicito al DESPACHO ordenar levantar las medidas cautelares que pesan sobre 

los inmuebles con el fin de que estén inscritas solamente las ordenadas dentro del presente 

proceso.      

Atentamente 

 

Mario Grisales Misas 
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Bogotá D.C., diciembre de 2020  

 

Señores 

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

transitoriamente transformado en JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Ciudad  

 

Referencia: Proceso de insolvencia de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante. - MARIO 

GRISALES MISAS 

 Acreedor:  BANCOLOMBIA S.A. 

 Radicado:  2017 – 65700. 

Asunto: Objeción contra el inventario de bienes del concursado 

presentado por el liquidador y el cual se pone en 

conocimiento mediante auto del 19 de noviembre del 

2020.  

 

Respetados señores, 

 

VIVIANA ALEJANDRA MEDINA SANDOVAL, mayor de edad, identificada como 

aparece al pie de mi firma, actuando en condición de apoderada judicial de SOTOMONTE 

& RODRIGUEZ S.A.S, sociedad identificada con el NIT. 900.869.617-9, y que para efectos 

del presente trámite actúa como apoderada especial de BANCOLOMBIA S.A., 

establecimiento bancario legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de 

Medellín, identificado para fines tributarios con NIT. 890.903.938-8, respetuosamente me 

permito presentar objeción en contra del inventario de bienes presentado por el liquidador, 

del cual se corrió traslado mediante auto del 19 de noviembre del 2020, de conformidad con 

los siguientes:  

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

 

Como quiera que el auto mediante el cual se corre traslado del inventario de bienes 

actualizado del señor MARIO GRISALES MISAS presentado por el liquidador fue 

notificado por medio de estado el día 20 de noviembre del 2020, el término legal de diez (10) 

días previsto por el artículo 567 del Código General de Proceso y a su vez concedido por el 

togado para interponer objeción al inventario presentado transcurren durante los días 23, 24, 

25, 26 ,27, 30  de noviembre y 1,2,3 y 4 del presente año, fecha en la cual es radicado el 

presente escrito. 

II. HECHOS 

 

1. Mediante auto del trece (13) de agosto del 2018 es decretado por este despacho la apertura 

del proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante del señor 

MARIO GRISALES MISAS.  

 



 

 

2. En el mes de septiembre del 2018 se radicó la presentación de acreencias en favor de la 

entidad BANCOLOMBIA S.A., solicitando que fuera reconocido como acreedor de 

TERCERA CLASE- HIPOTECARIO, en razón a la Escritura Pública No. 1079 del 20 

de marzo de 2001, otorgada por la Notaria 18 del Círculo de Bogotá, ampliada por la 

Escritura Pública No. 343 del 25 de enero de 2002, en virtud de la cual otorgó 

HIPOTECA ABIERTA, DE PRIMER GRADO Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA a favor 

de mi representada, sobre la parcela No. 8 de la Etapa F la Florida de la Urbanización 

Sindamandy, situado en la vereda de Yerbabuena, jurisdicción del Municipio de Chia, 

Cundinamarca, inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20260408, 

para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones presentes y futuras, adquiridas 

a título personal o a favor de terceros, las cuales se discriminan a continuación:   

 

 
 

Lo anterior fue expresamente estipulado en la cláusula segunda de dicho instrumento, así: 

 

“SEGUNDO. Que por el presente RATIFICA la hipoteca abierta de primer grado y 

sin límite de cuantía en la cuantía que pesa sobre el inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-20260408 a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

mencionada en la cláusula primera del presente instrumento. LA CUAL AMPLIA Y 

ADICIONA para garantizar a BANCOLOMBIA S.A., todas las sumas que la 

CORPORACIÓN GRIMAR, con NIT 800.212.176-1 deba actualmente y las que 

llegare a deber en su propio nombre o con otra u otras personas a Bancolombia 

S.A., por documentos de crédito, garantías bancarias, descubiertos en cuenta 

corriente u obligaciones de cualquier otra clase, con o sin garantías específicas, 

pagaderos estos compromisos en su cuenta lo exija el Bancolombia S.A., de acuerdo 

con los extractos de cuenta que presente, o conforme con los documentos insolutos 

que exhiba a los vencimientos de los mismos (…)” (Resaltado propio) 

 

Las anteriores obligaciones fueron graduadas y calificadas de manera definitiva en el proceso 

de negociación de deudas celebrado de manera precedente al presente proceso de liquidación 

patrimonial, valores que deberán quedar graduados y calificados en los mismos términos, ya 

26,77% 1260109925 $ 138.365.536,00 $ 24.229.652,00 $ 162.595.188,00 04/02/2009 04/02/2009

27,40% 1260110587 $ 86.800.000,00 $ 20.670.264,00 $ 107.470.264,00 20/12/2008 20/04/2009

27,40% 1260110948 $ 102.605.208,00 $ 26.442.759,00 $ 129.047.967,00 06/12/2008 06/03/2009

27,40% 1260111190 $ 99.999.917,00 $ 25.249.117,00 $ 125.249.034,00 13/12/2008 13/03/2009

27,40% 1260112139 $ 145.000.000,00 $ 91.501.498,82 $ 236.501.498,82 21/12/2008 21/04/2009

27,40% 17781006968 $ 150.000.000,00 $ 43.013.168,00 $ 193.013.168,00 17/11/2008 17/05/2009

27,40% 17781007454 $ 49.636.881,00 $ 23.934.952,49 $ 73.571.833,49 17/12/2008 17/09/2009

27,40% 1260116527 $ 60.000.000,00 $ 10.878.318,00 $ 70.878.318,00 25/11/2008 25/09/2009

27,40% 1260117862 $ 6.210.474,98 $ 0,00 $ 6.210.474,98 07/12/2008 07/05/2009

TOTAL OBLIGACIONES TOTAL CAPITAL TOTAL INTERES SALDO TOTAL

9 $ 838.618.016,98 $ 265.919.729,31 $ 1.104.537.746,29

Vencimiento 

Pagaré 

d/m/a

Totales

CML- CARTERA MONEDA LEGAL

Mora desde 

(d/m/aa)

CML- CARTERA MONEDA LEGAL

CML- CARTERA MONEDA LEGAL

CML- CARTERA MONEDA LEGAL

CML- CARTERA MONEDA LEGAL

CML- CARTERA MONEDA LEGAL

CML- CARTERA MONEDA LEGAL

CML- CARTERA MONEDA LEGAL

Saldo Capital Intereses

Garantía

FNG / FAG / 

TITU

Tipo de Crédito
Tasa int. 

Mora
OBLIGACIONES

CML- CARTERA MONEDA LEGAL



 

 

que fueron valores debidamente aceptados y conciliados por el señor MARIO GRISALES 

MISAS.  

3. Mediante auto del 19 de noviembre de 2020, notificado por estado el 20 de noviembre de 

la misma anualidad, se corrió traslado por el término de diez (10) días del inventario de 

bienes actualizado por el liquidador del proceso concursal del señor MARIO 

GRISALES MISAS, término que transcurre entre los días 23 de noviembre al 04 de 

diciembre de 2020, de conformidad con el artículo 566 del Código General del Proceso, 

fecha en la cual se radica el presente documento.  

 

III. OBJECIÓN 

 

La inconformidad que se presenta mediante el presente escrito radica en que el inventario 

actualizado presentado por el liquidador no tiene en cuenta las reglas que nos establece el 

Código General del Proceso en el numeral 4 del artículo 444, en relación con el incremento 

del cincuenta por ciento (50%) sobre el valor catastral de los bienes inmuebles que tenga el 

deudor y que no hayan sido objeto de avalúo por empresa especializada, al efecto se resalta:  

 

“Artículo 444. Avalúo y Pago con Productos. (…) Tratándose de bienes inmuebles el 

valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento 

(50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio 

real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido 

en la forma indicada en el numeral (…)” 

 

De acuerdo con lo anterior y si analizamos el inventario presentado por el liquidador, resulta 

evidente que el valor otorgado al inmueble con matrícula 50C-704353 de la ciudad de Bogotá 

no se ajusta a lo previsto en la norma, dado que, para establecer el avalúo comercial del 

presente inmueble, el liquidador presenta el impuesto predial del año gravable 2020, 

afirmando que “respecto al Inmueble con M.I. No 50C-704353, aparece en el recibo de pago 

de impuesto predial 2020, un Valor de AUTOAVALUO, como base gravable del impuesto 

predial por valor de $2.506.993.000, valor que se presume, se asemeja al valor comercial 

del inmueble, razón por la cual como liquidador se tendrá en cuenta este valor, en los 

términos del artículo 14 de la ley 44 de 1990 y decreto 1420 de 1998, en lo pertinente”, lo 

cual resulta erróneo, dado que, el valor del auto avalúo debe ser incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), toda vez que el impuesto predial refleja el valor catastral del inmueble.  

 

En ese sentido, si el valor del autoavalúo es $2.506.993.000, bajo la lógica del artículo 444, 

el 50% del valor catastral corresponde a 1.253.496.500, valor que se suma al valor catastral 

reportado, es decir, la suma de los dos valores presentados arroja que el valor del inmueble 

asciende a la suma de $3.760.489.500 que nos representaría el avalúo comercial del 

inmuebles y no 2.506.993.000 como lo determino el liquidador.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el folio de matrícula inmobiliaria aportado para verificar la 

titularidad del bien, el señor MARIO GRISALES es propietario del 50% del valor comercial 

del bien identificado anteriormente, bajo el análisis presentado, el valor que deberá ser parte 



 

 

del inventario de bienes y que por tanto deberá ser objeto de adjudicación a sus acreedores 

es la suma de $1.880.244.750 no $1.253.496.500 como indicó el liquidador en su trabajo de 

inventarios.    

IV. PETICIONES 

 

1. Solicito de forma respetuosa aceptar la objeción planteada frente al avaluó comercial del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-704353 de la ciudad de Bogotá y como 

consecuencia de lo anterior, requerir al liquidador para que presente una corrección en el 

avaluó en armonía con el numeral 4 del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

2. Se me reconozca personería para actuar como apoderada judicial de BANCOLOMBIA 

S.A., para que, en mi calidad de profesional del derecho inscrita en la Cámara de 

Comercio de Bogotá de la sociedad SOTOMONTE & RODRÍGUEZ S.AS., apoderada 

especial de la entidad financiera, continúe representando sus intereses dentro del proceso 

de liquidación patrimonial de la referencia, en los términos y facultades del poder que 

obra dentro del expediente, todo lo anterior en los términos del numeral segundo del 

artículo 75 del Código General del Proceso.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que cualquier profesional del derecho inscrito en el certificado 

de existencia y representación legal  de la persona jurídica que fue designada como apoderada 

especial para que represente a una de las partes dentro de un determinado proceso podrá actuar 

con las mismas facultades conferidas en el poder otorgado, lo anterior, sin necesidad de poder 

especial conferido por el Representante Legal de la sociedad ni sustituciones por quien asumió 

en primera medida el proceso, por cuanto la norma establece la posibilidad de hacerlo sin ningún 

tipo de limitación. 

 

3. Como consecuencia de lo anterior, autorizar a MATEO ANDRÉS OLIVAR 

ORTEGÓN, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con C.C. 

1.019.135.134 de Bogotá D.C., revisar el proceso de la referencia, de acuerdo con el 

artículo 27 del decreto 196 de 1971.   

 

El señor MATEO ANDRÉS OLIVAR ORTEGON, actúa como asistente en derecho, 

auxiliar en derecho y/o dependiente judicial de la sociedad SOTOMONTE & 

RODRÍGUEZ S.A.S y, en consecuencia, queda autorizado para que, bajo mi 

responsabilidad, pueda retirar documentos, revisar el proceso, presentar memoriales, 

retirar despachos comisorios, solicitar y retirar copias, oficios y/o certificaciones del 

expediente. 

I. ANEXOS 

 

- Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad SOTOMONTE & 

RODRÍGUEZ S.A.S que da cuenta de mi inscripción como profesional del derecho en la 

sociedad.  

- Escritura Pública No. 343 del 25 de enero de 2002, en virtud de la cual amplió la  

HIPOTECA ABIERTA, DE PRIMER GRADO Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA otorgada 

a favor de mi representada. 



 

 

- Pagaré No. 1260116527 suscrito por el señor Mario Grisales Misas y la Corporación 

Grimar.  

- Pagaré No. 1260117862 suscrito por el señor Mario Grisales Misas y la Corporación 

Grimar.  

- Pagaré en Blanco con número de solicitud 30089015 suscrito por el señor Mario Grisales 

Misas y la Corporación Grimar.  

- Pagaré en blanco con número de solicitud 31048076 suscrito por el señor Mario Grisales 

Misas y la Corporación Grimar.  

- Escritura Pública No. 1079 del 20 de marzo de 2001 otorgada por la Notaría 18 del 

Circulo de Bogotá, mediante la cual el señor Mario Grisales Missas otorgó HIPOTECA 

ABIERTA, DE PRIMER GRADO Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA a favor de mi 

representada. 

 

II. NOTIFICACIONES 

 

Para efectos del presente proceso, la suscrita, así como mi representada, recibiremos 

notificaciones en la oficina 906 de la Calle 72 No. 10-07 de Bogotá, en el correo electrónico 

alejandram@sotomonteabogados.com o en la secretaría de su Despacho. 

 

 

 

 

 

 

mailto:alejandram@sotomonteabogados.com
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SOTOMONTE & RODRIGUEZ S.A.S.                    
Nit:                 900.869.617-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02594453
Fecha de matrícula:   17 de julio de 2015
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  2 de julio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 72 No. 10 07 Of 906
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: davids@sotomonteabogados.com 
Teléfono comercial 1: 2491361
Teléfono comercial 2: 2491398
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 72 No. 10 07 Of 906
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: davids@sotomonteabogados.com 
Teléfono para notificación 1: 2491361
Teléfono para notificación 2: 2491398
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado no. sin num de Asamblea de
Accionistas  del  8  de julio de 2015, inscrita el 17 de julio de 2015
bajo  el  número  02003603  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad
comercial denominada SOTOMONTE & RODRIGUEZ S.A.S..
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá  como objeto social principal la
prestación   de   servicios   profesionales   en  el  campo  jurídico,
financiero y contable, en todas sus modalidades.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $60,000,000.00
No. de acciones    : 60,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $30,000,000.00
No. de acciones    : 30,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $0.00
No. de acciones    : 0.00
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Valor nominal      : $0.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación   Legal:   La  sociedad  tendrá  un  gerente  de  libre
nombramiento  y remoción de la asamblea de accionistas, el cual tendrá
un  suplente,  que hará las veces de subgerente y quien lo reemplazará
en  sus faltas absolutas, temporales o accidentales y cuya designación
y  remoción corresponderá también a la asamblea. Tanto el gerente como
el  subgerente  tendrán  un  periodo  de  un (1) año, contado desde la
fecha  de  su  nombramiento,  sin perjuicio de que puedan ser elegidos
indefinidamente  o  removidos  en  cualquier  tiempo. El gerente es el
representante  legal  de  la  sociedad,  con  facultades para ejecutar
todos  los actos y contratos acordes con la naturaleza de sus cargos y
con el giro ordinario de los negocios sociales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  La  sociedad  será gerenciada,
administrada   y   representada   legalmente   ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien  no  tendrá restricciones de contratación
por  razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre.
Por  lo  tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar
o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos comprendidos en el objeto
social  o  que  se  relacionen  directamente  con  la  existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad.  El representante legal se entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante  legal. Le está prohibido al representante legal y a los
demás  administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o  por interpuesta
persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos
por  parte  de  la  sociedad  u  obtener de parte de la sociedad aval,
fianza   o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones
personales.  Son  funciones  del gerente, en especial, las siguientes:
1.-  Usar  de la firma o razón social. 2.- Representar legalmente a la
sociedad  ante las autoridades de cualquier naturaleza y ante personas
naturales  o  jurídicas,  con facultades para transigir, comprometer o
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desistir  y  para comparecer en juicios en que se dispute la propiedad
de  sus  bienes.  3.- Dirigir los negocios de la sociedad, vigilar sus
bienes,  sus  operaciones  técnicas, sus cuentas y su correspondencia,
de   acuerdo   con   las   orientaciones  que  dicte  la  asamblea  de
accionistas.  4.-  Designar  al secretario general de la compañía. 5.-
Designar  los  empleados  que  requiera el normal funcionamiento de la
compañía  y  señalarles su remuneración, salvo si se trata de aquellos
que  por  ley  o  estatutos  deban  ser  designados por la asamblea de
accionistas.  6.-  Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos
de  la sociedad. 7.- Presentar un informe a la asamblea de accionistas
en  sus  reuniones ordinarias y el balance general de fin de ejercicio
con  un  proyecto  de  distribución de utilidades. - 8.- Convocar a la
asamblea  de accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 9.-
Nombrar  los  árbitros  que  correspondan  a  la sociedad en virtud de
compromisos   adquiridos,  cuando  así  lo  autorice  la  asamblea  de
accionistas.  10.-  Constituir  los  apoderados  judiciales necesarios
para  la  defensa de los intereses sociales. 11.- El gerente no tendrá
límite  de cuantía para celebrar actos y contratos relacionados con el
objeto  de  la sociedad, presentará oferta licitaciones y cotizaciones
por  cualquier  valor.  12.-  Las  demás  que le asigne la asamblea de
accionistas,  los  presentes  estatutos y las leyes. Las funciones del
representante  legal  terminarán  en caso de dimisión o revocación por
parte   de  la  asamblea  general  de  accionistas,  de  deceso  o  de
incapacidad  en  aquellos  casos en que el representante legal sea una
persona  natural  y  en caso de liquidación privada o judicial, cuando
el  representante  legal sea una persona jurídica. Toda remuneración a
que  tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser
aprobada  por  la  asamblea  general  de  accionistas.  El  subgerente
reemplazará   al   gerente  en  sus  faltas  absolutas,  temporales  o
accidentales.
 
 
 
Que por Documento Privado No. sin núm. del representante legal, del 10
de  abril  de  2017,  inscrito  el  10 de abril de 2017 bajo el número
02205726  del  libro  IX,  de conformidad con el artículo 75 de la Ley
1564  de  2012  (Código  General  del  Proceso)  fueron  inscritos los
siguientes apoderados judiciales:
     Nombre:                               Identificación:
Rodríguez Fernández Maximiliano          C.C. 000086046735
Sotomonte Mujica David Ricardo           C.C. 000079781469
                              CERTIFICA:
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Que  por  Acta  No.  005  de  la  Asamblea  de  Accionistas, del 18 de
septiembre  de  2018,  inscrito  el  24  de septiembre de 2018 bajo el
número  02379024 del libro IX, de conformidad con el artículo 75 de la
Ley  1564  de  2012  (Código General del Proceso) fueron inscritos los
siguientes apoderados judiciales:
     Nombre:                               Identificación:
Medina Sandoval Viviana Alejandra        C.C. 001032469376
                              CERTIFICA:
Que  por Acta No. 008 de la Asamblea de Accionistas, del 5 de marzo de
2019,  registrado  el  7  de marzo de 2019 bajo el número 02432443 del
libro  IX,  de  conformidad  con el artículo 75 del Código General del
Proceso fue inscrito como apoderada judicial y extrajudicial
     Nombre:                               Identificación:
Díaz Trujillo María Alejandra            C.C. 1.075.293.432
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta No. 11 de la Asamblea de Accionistas, del 23 de octubre
de 2019, registrado el 15 de Noviembre de 2019 bajo el número 02524650
del libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código General del
Proceso    fue    inscrito    como    apoderado(s)    judicial(es)   y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                            Identificación:         T.P
Ortega Mont María Juliana          C.C 1.018.482.969       330.068
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que por Documento Privado no. sin num de Asamblea de Accionistas del 8
de  julio  de  2015,  inscrita  el  17 de julio de 2015 bajo el número
02003603 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
  Sotomonte Mujica David Ricardo             C.C. 000000079781469
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  Rodriguez Fernandez Obdulio Maximiliano    C.C. 000000086046735
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6920
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 2 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Pequeña
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Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1,562,771,281
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6910
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Doctora 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 
JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE BOGOTA D.C. 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad 

E.      S.      D. 

 

 

REF.               PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

                       1100140030862017-0065700 

                        DEMANDANTE: MARIO GRISALES 

                         

 

Asunto. Observaciones Traslado Inventario y Avalúo art 567 C.G.P. 

 

Respetada doctora: 

 

 

NADIN ALEXANDER RAMIREZ QUIROGA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.451.833 y a tarjeta profesional No. 95.661 del Consejo 

Superior de la Judicatura en mi calidad de apoderado especial de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, en atención a lo previsto en el artículo 567 

del Código General del Proceso y estando dentro del termino legal se 

procede a realizar las siguientes observaciones: 

 

1.- Para efecto de la presentación del inventario y avalúos en tratándose 

de bienes inmuebles y muebles sujetos a registro debe tenerse presente lo 

literalmente dispuesto en la normativa, acreditándose en estricto sentido el 

valor resultante con soportes valorables que respalden el sentido indicado 

(art. 564, art 44 numerales 4 y 5 C.G.P). 

 

2.- Para efecto de la exclusión de cualquier bien, incluido cuentas por 

cobrar, debe tenerse la certeza de su titularidad pues la sola manifestación 

se considera no ser suficiente, máxime si tal manifestación proviene del 

deudor. 

 

mailto:cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

3.- Respecto de las acciones presuntamente inexistentes, deben ser motivo 

de verificación a partir de la fecha en que se inició el trámite respectivo. 

 

4.- En cuanto al bien inventariado como vehículo automotor identificado 

con placa BHR-623, de establecer la viabilidad de la inclusión en virtud a la 

situación particular comentada, pues tal como se presenta dicho bien no 

representaría un activo, adicional a la circunstancia de traspaso indicada. 
 

 

En lo anteriores términos se dejan consignadas las observaciones sugeridas 

para la verificación y decisión que corresponde a la señora Juez. 

 

Cordialmente,  

 
NADIN ALEXANDER RAMÍREZ QUIROGA  

C.C. No. 79.451.833 de Bogotá D.C  

T.P. No.  95.661 del C.S. de la Judicatura     

 


